
  

 

Información Periodística 

Paola Fernández 
OMA, Comunicación 
+52.81.8625.4300 
pfernandez@oma.aero www.oma.aero 

 

 
 
 
Monterrey, N.L. a 21 de marzo de 2019.- Grupo Aeroportuario del Centro Norte, OMA, informa que 
el Aeropuerto Internacional de Monterrey “Gral. Mariano Escobedo”, recibió la recertificación como 
Aeródromo Civil, el cuál es expedido por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) con el 
que se constata el cumplimiento a la normatividad internacional de la Organización de Aviación Civil 
Internacional (OACI), como también de la normatividad de la SCT, misma que es verificada a través 
de la Dirección General de Aeronáutica Civil (DGAC).   
 
La ceremonia se llevó a cabo el día de ayer 20 de marzo en las instalaciones del Aeropuerto, la cual 
fue encabezada por el Ing. Carlos Alfonso Morán Moguel, Subsecretario de Transportes, y el Lic. 
Rodrigo Vásquez Colmenares, Director General de Aeronáutica Civil, quienes hicieron la entrega del 
Certificado de Aeródromo Civil al Lic. Ricardo Dueñas, Director General de OMA, contando con la 
presencia de Autoridades, personal de OMA, directivos de líneas aéreas y prestadores de servicios. 
 
La certificación de aeródromos tiene como objetivo verificar que los aeropuertos garanticen la 
seguridad de la infraestructura aeroportuaria, sistemas, servicios, procedimientos y que el personal 
tenga la capacidad técnica para la correcta gestión de las operaciones.  
 
“Desde el 2012, iniciamos las acciones de preparación para la obtención del Certificado de Aeródromo 
Civil del Aeropuerto de Monterrey, logrando cumplir las fases establecidas por la autoridad, y de esta 
manera obtener la certificación en 2014, siendo Monterrey el primer aeropuerto del grupo en 
obtenerlo y el segundo a nivel país. Durante el 2018 iniciamos los procesos para la re-certificación, 
concluyendo de manera exitosa al estar el día de hoy aquí, recibiendo esta Re-Certificación por parte 
de la Dirección General de Aeronáutica Civil”, señaló Ricardo Dueñas, Director General de OMA.  
 
Además de Monterrey, los aeropuertos de Torreón, Zihuatanejo, San Luis Potosí, Ciudad Juárez, 
Mazatlán y Reynosa cuentan ya con la Certificación de Aeródromo, y se encuentran en proceso de 
obtención los aeropuertos de Chihuahua y Culiacán para este año.  
 
De esta manera, OMA demuestra el compromiso en materia de eficiencia y seguridad operacional, 
buscando garantizar la infraestructura aeroportuaria y todos los procesos que conlleva, en beneficio 
de las líneas aéreas, pasajeros, autoridades y usuarios.  
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